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12241 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 1998, de la Universidad
de Extremadura, por la que se hace público el presupuesto
de la misma para el ejercicio económico de 1998.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 54.2 de la Ley Orgánica

11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre),

de Reforma Universitaria, y 168 de los Estatutos de la Universidad de

Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 11 de diciembre («Diario

Oficial de Extremadura» del 19),

Este Rectorado, en el uso de sus competencias, tiene a bien dictar

la siguiente Resolución:

Se hace público el desglose del Presupuesto de Ingresos y Gastos de

la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico de 1998, que

figura en el anexo a esta Resolución, estructurado por conceptos y pro-

gramas, que fue aprobado por el Consejo Social de esta Universidad, a

propuesta de la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 3 de abril

de 1998, en el uso de las atribuciones que le confiere el artículo 14.2

de la citada Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del

Estado» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria.

Badajoz, 16 de abril de 1998.—El Rector, César Chaparro Gómez.
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